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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
23 de octubre de 2018 

 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 
Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 
 

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto destinado a financiar en 2018 la 
dotación de medios personales de las Brigadas Especiales de Seguridad 
de la Comunidad de Madrid en 25 municipios que han suscrito un nuevo 
convenio relativo a la implantación del proyecto de Seguridad de la 
Comunidad de Madrid (BESCAM), por  un importe de 26.990.232 euros. 
 
• Acuerdo por el que se remite a la Asamblea de Madrid para su 
conocimiento, previo a su aprobación, el Proyecto de Decreto del Consejo 
de Gobierno, por el que se modifica el Decreto 75/2016, de 12 de julio, por 
el que se aprueba el Programa de Inversión Regional de la Comunidad de 
Madrid para el período 2016-2019, con una aportación de la Comunidad de 
Madrid de 700.000.000 de euros, en el régimen de compensación a medios 
propios y de justificación de las actuaciones.  
 
• Acuerdo por el que se autoriza la contratación del servicio de 
“Arrendamiento y mantenimiento de un sistema de impresión digital para el 
organismo autónomo Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid”, a 
adjudicar por procedimiento abierto con pluralidad de criterios, así como el 
gasto plurianual derivado del mismo, por un importe de 317.600 euros y un 
plazo de ejecución de 48 meses.  
 
 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA 
 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de tramitación anticipada, por 
importe de 12.000.000 euros, destinado a financiar la concesión directa de 
subvenciones del Programa de incentivos para la contratación indefinida, 
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para el año 2019.  
  
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto, por importe de 9.300.000 euros, 
para financiar la ampliación de la dotación presupuestaria de la 
convocatoria de ayudas para el fomento de la integración laboral de 
personas con discapacidad en Centros Especiales de Empleo, en el año 
2018.  
  
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto, por importe de 500.000 euros, 
para financiar la ampliación de la dotación a las ayudas para el fomento del 
empleo de las personas con discapacidad en el mercado ordinario de 
trabajo en el año 2018.  
  
• Acuerdo por el que se autoriza la modificación del presupuesto de 
explotación y de capital de Madrid, Cultura y Turismo, S.A.U., con un 
incremento de su importe global de 3.693.651 euros.  
  
• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del servicio “Limpieza en diversas sedes de la 
Consejería de Economía, Empleo y Hacienda de la Comunidad de Madrid” 
y el gasto plurianual correspondiente para los años 2018 y 2019, por 
importe de 2.447.210,33 euros.  
  
• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del servicio  “Mantenimiento de los edificios y 
bienes de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda. Sección de 
Economía y Hacienda” y el gasto plurianual correspondiente para los años 
2018 a 2020, por importe de 727.048,66 euros.  
 
• Informe por el que se da cuenta del ejercicio de acciones judiciales para 
la impugnación de las Actas de liquidación de cuotas a la Seguridad Social 
de determinados códigos de cuenta de cotización.  
 

 

 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ODENACIÓN DEL 
TERRITORIO 
 

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto correspondiente a la convocatoria 
de las ayudas a entidades sin ánimo de lucro, destinadas a financiar la 
realización de actividades y proyectos ambientales en la Comunidad de 
Madrid, correspondiente al ejercicio 2018, por un importe total de 500.000 
euros.  
 
• Informe por el que se da cuenta  de la declaración de emergencia para la 
contratación del servicio de vigilancia de seguridad del Parque Polvoranca 
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de Leganés, por la empresa Compañía de Seguridad Omega, SA, por un 
importe de 158.387,64 euros y un plazo de ejecución desde el 3 de octubre 
de 2018, hasta el 28 de febrero de 2019.  

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento 
negociado sin publicidad, por exclusividad, del suministro de la vacuna 
neumocócica conjugada trecevalente y un gasto plurianual de 
12.366.798,60 euros (IVA incluido), con una distribución de anualidades 
para los ejercicios 2018 y 2019.  

  
• Acuerdo  por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del servicio de “Vigilancia y seguridad de 
los inmuebles donde se ubican las unidades administrativas de la 
Consejería de Sanidad 2019-2020” y un gasto plurianual de 1.702.882,77 
euros (IVA incluido) para los ejercicios 2019 y 2020.  
  
• Acuerdo por el que se autoriza el gasto derivado de la subvención 
nominativa a favor de la Fundación para la Investigación Biomédica del 
Hospital Universitario La Paz, por importe de 1.609.726 euros para el año 
2018.  

  
• Acuerdo por el que se autoriza el gasto derivado de la subvención 
nominativa a favor de la Fundación para la Investigación Biomédica del 
Hospital Universitario Ramón y Cajal, por un importe de 1.000.530 euros, 
para el año 2018.  
 

 

 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de 16 contratos (681 
plazas) derivados del Acuerdo marco que fija las condiciones a que habrán 
de ajustarse los contratos de gestión de servicios públicos, en la modalidad 
de concierto, de atención a personas adultas con discapacidad intelectual y 
alto nivel de dependencia en Centro de Día y un gasto de 7.706.756,48 
euros, desde el 1 de enero hasta el 31 de octubre de 2019.  
 
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de 2 contratos (60 plazas) 
derivados del Acuerdo marco de los contratos de gestión de servicio 
público, en la modalidad de concierto, de atención a personas adultas con 
discapacidad intelectual en residencia con centro ocupacional, de 
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formación, oportunidades e inserción laboral y un gasto de 1.794.597,60 
euros, desde el 1 de enero de 2019 hasta el 30 de junio de 2020.  
 
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un contrato (20 plazas) 
derivado del Acuerdo marco para la contratación, en la modalidad de 
concierto, de Acogimiento residencial de menores de 0 hasta 17 años, 
atendidos con cargo al Instituto Madrileño de la Familia y el Menor, en 
hogares y un gasto de 424.203 euros, desde el 1 de enero hasta el 31 de 
diciembre de 2019.  
 
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de 20 contratos (762 
plazas) derivados del Acuerdo marco que fija las condiciones a que habrán 
de ajustarse los contratos de gestión de servicios públicos, en la modalidad 
de concierto, de atención diurna a personas adultas dependientes con 
discapacidad física (3 lotes) y un gasto de 12.073.056,22 euros, desde el 1 
de enero hasta el 31 de diciembre de 2019.  
 
• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 2ª prórroga del contrato de 
servicios: Atención a personas mayores dependientes (Residencia y 
Centro de día) de “Peñuelas” (265 plazas), adjudicado a la entidad Aralia 
Servicios Sociosanitarios, S.A., por importe de 4.194.628,84 euros, desde 
el 30 de enero de 2019 hasta el 29 de enero de 2020.  
 
• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 2ª prórroga del contrato de 
servicios: Atención a Mayores Dependientes en los Centros de Día Puente 
de Vallecas y San Fermín, adscritos a la Agencia Madrileña de Atención 
Social, adjudicado a la U.T.E. Isla Verde Obras y Servicios, S.L. - Alma Ata 
Salud, S.L., por importe de 432.302,69 euros, desde el 1 de enero hasta el 
31 de diciembre de 2019.  
 
• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 261.424,98 
euros, correspondiente a la 5ª prórroga del convenio de colaboración entre 
la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Parla para la realización de 
actuaciones contra la violencia de género y para la promoción de la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, para 2019.  
 
• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación del servicio de acogimiento residencial temporal de menores 
extranjeros no acompañados, de 13 a 17 años (50 plazas como máximo), 
por un importe estimado de 2.239.640 euros y un plazo desde octubre de 
2018 hasta, como máximo, el 30 de septiembre de 2019. 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN  
 

• Informe relativo a la solicitud del dictamen de la Comisión Jurídica 
Asesora de la Comunidad de Madrid, con carácter de urgencia, sobre el 
proyecto de Decreto del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el 
Reglamento del Programa ACCEDE, Sistema de Préstamo de los Libros 
de Texto y el material curricular de la Comunidad de Madrid.  
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